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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE CEPA Y FENADES C1 , e,0111ce �, 
PARA EL AÑO 2020", SUSCRITO ENTRE LA .COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA. {1,SALVJ:,"�{I 
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LA SOCIEDAD HASGAL, S.A. DE t.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS. VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉR.ITO DE JESÚS

VELÁSQUEZ MONTERRóSA, m�yor de edad, .de nacionalidad salvadoreña, ingeniero agr(cola, 

nombre y e.n representaclóh en 1111 calidad de. Gerente General y Apoderado General 

Adrrrlnlstrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público con carácter autónomo, Personalidad .Jurídica propia, d.e nacionalidad salvadoreña y 

de este domicilio, c'on Número de Identificación Tri bufo ria céro seis uno cuatr o 
O uno cuatro 

cero dos tres siéte , cero céro siete - ocho, que en el transcurso de éste instrumento podra 

denominarse "la CEPA" o "la Comisión" y por otra parte NEY GODOFREDO DÍAZ PÉRE:Z, 

mayor de edad, comerciante, de nacionalidad salvadoreña, del 1 

de Apoderado Especial, de la sociedad que gira bajo la denominación "HASGAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DÉ CAPITAL VARIAl)LE", que puede abreviarse ''HASGAL, S.A. DE C.V.," de este 

instrumento podr� denominarse "la Contratista", por medio de i:,ste instrumento convenimos 

en .calebrar CONTRATO DE "SUMINISTRO DE UNIFORMES RARA EL PERSONAL DE CEPA Y 

FENADESAL, PARA EL AÑO 2020", que en adelante podrá denominarse "el Contrató", 

adjudicado eh virtud del proceso de Licitación Abierta CEPA LA�09/2020, el cual se regirá de 

conformidad a la Léy de Adquisiciones y ContrataGiones de la Administración Pública, que en 

adelante podrá denominarse "LACAP" y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos 

siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El opjeto del contrato es que la Contratista 

realice parcialmente el suministro de uniformes para él personal de CEPA y FENADESAL para el 

año 2020, correspondiente al lote No. 6 los ítems 6:1, 6.2, 6.5, 6,8, 6.9 y 6.11; dél lote No. 7 
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